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ABREVIATURAS 

N/A: No aplica. 

TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

Grupo Aerolíneas: conjunto de empresas que integran Aerolíneas Argentinas S.A., Jet Paq S.A. y OPTAR 
Operador Mayorista de Servicios Turísticos S.A. y toda otra sociedad que en el futuro forme parte de este 
conjunto. 

Aerolíneas Argentinas S.A. 
 

 

Jet Paq S.A. 
 

 
OPTAR 
Operador Mayorista de 
Servicios Turísticos S.A. 

 

 

Autoridades: son los miembros del Directorio del Grupo Aerolíneas, quienes pueden o no ser Empleados de 
la Empresa. 

Empresa: significa cada una de las sociedades que integra el Grupo Aerolíneas o todas ellas en conjunto, 
según fuere aplicable. 

Funcionario Público: Comprende (i) a toda persona que ocupe un cargo legislativo, ejecutivo, administrativo 
o judicial, ya sea designada o electa; (ii) a cualquier otra persona que desempeñe funciones, represente o actúe 
en nombre de un estado, gobierno, organismo o cualquier otro ente con participación estatal mayoritaria (en el 
caso de las sociedades de economía mixta o las sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria, 
son los directores designados a propuesta del Estado nacional en sus directorios); (iii) empleados o 
representantes de otras instituciones u organismos públicos, tales como organismos internacionales o 
universidades, y (iv) a autoridades de cualquier partido político o candidatos para ocupar cargos públicos de 
esos partidos políticos.  

Persona Privada: se entiende por tal a toda persona humana o jurídica que no califique como Funcionario 
Público con la que la Empresa mantenga o pueda mantener relaciones comerciales o institucionales. 
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INTRODUCCIÓN 

I. OBJETIVO 

Establecer los lineamientos para el otorgamiento y la aceptación de regalos y atenciones en conformidad con 
los principios del Código de Ética del Grupo Aerolíneas. 

A tal fin, la presente política debe servir de guía para llevar a cabo actividades de negocios tomando como base 
el actuar con honestidad, objetividad y de forma transparente, sin otorgar ni obtener ventajas indebidas, 
asegurando la construcción de relaciones íntegras, productivas y duraderas. 

II. ALCANCE 

Aplica a todos los empleados y Autoridades de la Empresa, sean éstos de carácter permanente o transitorio, 
independientemente de su función y jerarquía (en adelante, denominados en su conjunto como el “Empleado”). 

III. RESPONSABLES 

Todos los Empleados son responsables por el cumplimiento de esta política y deben asegurar la comprensión 
y cumplimiento de la misma por el personal a su cargo. 

IV. COMPROMISO DE VIGENCIA DEL CONTENIDO 

Será responsabilidad de la Dirección de Auditoría Interna realizar la revisión de este documento cuando 
surjan cambios que así lo ameriten, notificar las causas de la misma y fomentar su cumplimiento por parte de 
todos los sectores involucrados. 

El período máximo para revisar los documentos internos, tanto los operativos como los no operativos, es de 
dos años desde su fecha de revisión. 

V. INDICADORES DE GESTIÓN 

N/A. 

VI. REGISTROS 

Identificación Responsable 
Almacenamiento 

Disposición 
Medio de Soporte Lugar Tiempo 

Registro de 
Regalos y 
Atenciones 

Dirección de 
Recursos Humanos 

Digital T4 Indefinido No se elimina, no expira. 

 

VII. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA NORMATIVA 

 Programa de Integridad 

 Código de Ética 

 Código de Ética para Proveedores 

 Política Antifraude y Anticorrupción 

 Política de Donaciones y Patrocinios 

 Política de Conflicto de Intereses 

 

VIII. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA INFORMATIVA 
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 Decreto 1030/16 art. 28. 
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1 LINEAMIENTOS GENERALES 

El ofrecimiento, entrega y recepción de regalos y atenciones (en adelante, denominados en su conjunto como 
“Regalos”) en el ámbito de los negocios es una forma habitual de fortalecer las relaciones comerciales y, con 
ciertas restricciones, es una práctica legítima siempre que se adecue a las normas y principios éticos internos 
y a las leyes aplicables. 

Como norma general, ningún Empleado debe ofrecer, otorgar y/o recibir Regalos, incluyendo la cesión de uso 
gratuito de los mismos, con motivo o en ocasión del desempeño de sus funciones y cuando los mismos no 
hubieran sido ofrecidos si el destinatario no desempeñara el cargo que ejerce, o cuya finalidad pudiera ser 
razonablemente interpretada como la de influir sobre u obtener una conducta por parte de cualquier destinatario 
de tales Regalos (“Conducta Impropia”). 

Los Empleados deben tener cuidado tanto en las relaciones con Personas Privadas como con Funcionarios 
Públicos con el fin de no dar lugar a ningún indicio de falta de decoro en su conducta. En cuanto a las relaciones 
con Funcionarios Públicos se encuentra prohibido realizar cualquier tipo de Regalo a aquellos funcionarios a 
través de los cuales la Empresa gestione licencias, permisos o se encuentre negociando o revisando algún tipo 
de contrato.  

Asimismo, se encuentra prohibido realizar Regalos a familiares de Funcionarios Públicos. 

A los efectos de la presente política, los Regalos ofrecidos, entregados o recibidos por familiares de un 
Empleado son considerados como ofrecidos, entregados o recibidos por el Empleado. En este contexto, se 
entiende por familiares del Empleado a todos sus parientes hasta el segundo grado por consanguinidad o 
afinidad (ver Anexo I). 

En particular, los Empleados de la Gerencia de Compras y la Subgerencia de Material Aeronáutico, cualquiera 
sea su nivel, y aquellos de otras áreas que estén negociando o revisando un contrato con un proveedor, cliente 
o cualquier otro tercero, tienen prohibido ofrecer, entregar o aceptar Regalos para o de parte de los mismos, 
cualquiera sea su monto. 

Los principios de esta política están por encima de las instrucciones que cualquier nivel de autoridad pueda dar 
a sus subordinados. 

En caso de existir dudas, dificultad o imposibilidad de aplicar los parámetros establecidos en esta política, se 
debe consultar con la debida anticipación a la Dirección de Auditoría Interna-Gerencia de Compliance a través 
de la dirección de correo electrónico integridad@aerolineas.com.ar. 

1.1 CONCEPTO DE REGALOS Y ATENCIÓN 

A los fines de la presente política se entiende por regalo o atención a cualquier obsequio, invitación a eventos, 
comidas, entretenimientos, beneficios u otro tipo de cortesías (sean de bienes o servicios) ofrecidos o 
entregados a, o recibidos de, clientes, proveedores y/o cualquier persona humana o jurídica que tenga una 
relación comercial, institucional o de similar índole con la Empresa. 

El ofrecimiento de regalos y atenciones comprende también a las promesas realizadas en este contexto. De la 
misma forma, el término recepción alcanza a la solicitud de los mismos. 

 

mailto:integridad@aerolineas.com.ar
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2 PROCEDIMIENTO 

2.1 REGLAS GENERALES DE OTORGAMIENTO Y ACEPTACIÓN 

Sólo se podrán ofrecer, entregar o recibir Regalos que sean de valor económico poco significativo o simbólico, 
y como muestra de hospitalidad o cortesía comercial o institucional, en la medida que se mantengan dentro de 
los parámetros habituales para la industria, y nunca estuviesen dirigidos a obtener una Conducta Impropia. 

A los fines de la presente política, se entiende por valor económico poco significativo o simbólico cuando el 
monto del o los Regalos no supere, en forma individual o conjunta, los USD 1501  (ciento cincuenta dólares 
estadounidenses) por año provenientes de, o entregados a, la misma fuente. En caso de no poder establecer 
el valor del Regalo, se considera que el mismo supera el límite establecido. 

Independientemente que el Regalo tenga un valor inferior a los USD 150, el empleado debe usar el sentido 
común y buen juicio y deberá verificar antes de ofrecer, entregar o recibir cualquier Regalo que: 

 sea razonable en costo, periodicidad y cantidad; 

 sea proporcionado a las circunstancias y a los usos sociales; 

 no esté bajo una de las prohibiciones del punto 2.5; 

 no existan alertas luego de haber realizado la autoevaluación del punto 2.6 
Los Regalos recibidos que superen el valor establecido deben ser devueltos acompañados de una carta de 
agradecimiento notificando la imposibilidad de su aceptación en virtud de lo establecido en el Código de Ética 
de la Empresa (ver modelo en Anexo II). En caso de resultar imposible su devolución, debe enviarse una nota 
de agradecimiento (ver modelo en Anexo III) notificando el destino dado al mismo en función de lo establecido 
en el punto 2.8. 

2.2 CASOS QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN PREVIA 

Las invitaciones realizadas o recibidas para participar en presentaciones comerciales, conferencias, actividades 

académicas, cursos técnicos y/o viajes de exploración comercial (Ej.: Fam Tour) que impliquen costos² - ya 

sean a cargo o no del que realiza la invitación - deben ser autorizadas previamente y por escrito por el Gerente 
General o el Presidente de la Empresa, previa aprobación del Director del área correspondiente, debiendo todos 
ellos evaluar la conveniencia de asistir (o invitar) en función de los intereses de la Empresa, debiendo siempre 
verificar que: 

 la agenda del evento lo justifique; 

 los costos y características involucrados sean razonables con la naturaleza del objeto y se apegue a las 
buenas costumbres; 

 no esté bajo una de las prohibiciones del punto 2.5; 

 no existen alertas luego de haber realizado la autoevaluación del punto 2.6. 
 

Los antecedentes, justificaciones y la autorización obtenida deberán documentarse en la correspondiente 
comisión de servicios y/o solicitud de reintegro de gastos.  

En el caso de invitaciones que no requieran la generación de una comisión de servicios o de una solicitud de 
reintegro de gastos pero que impliquen erogaciones (ya sean a cargo o no del que realiza la invitación) por un 
monto: 

 superior a USD 150 dólares: deberán informarse, acompañando los antecedentes, justificaciones y la 
correspondiente autorización, a la Dirección de Recursos Humanos para su registro según lo definido 
en el punto 2.7. 

                                                
1 Los Directores podrán definir, en función de la naturaleza y riesgos de cada sector, un valor máximo inferior al establecido. De existir 

legislación que regule el otorgamiento o recepción de regalos, debe tomarse el menor valor entre los USD 150 (o el que haya 
definido el Director del área) y el de la legislación aplicable. 
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 hasta USD 150 dólares: el Empleado deberá guardar adecuado respaldo de los antecedentes, 
justificaciones y autorización recibida, para ser exhibido en caso de serle requerido. 

 

Si el evento es organizado por entidades gubernamentales (locales o extranjeras), o la Empresa invita a un 
evento a Funcionarios Públicos (locales o extranjeros), debe dejarse constancia de dicha situación en los 
antecedentes del caso. Además, quien solicita la aprobación, debe informar sobre dicha invitación a la Dirección 
de Comunicaciones y Asuntos Institucionales en forma previa a que el mismo se realice. 

Cuando la invitación requiera de traslado aéreo se priorizará la utilización de los servicios del Grupo Aerolíneas. 

2.3 CASOS ESPECIALES 

Cuando deban realizarse Regalos protocolares y/o corporativos debe involucrarse a la Dirección de 
Comunicación y Asuntos Institucionales a efectos que asesore por escrito si corresponde realizar un obsequio 
en contexto del evento, y si fuera así, el tipo de Regalo aplicable verificando que el mismo no resulte 
incompatible con las costumbres y la legislación local aplicable. 

En caso de recibir Regalos que, por razones de protocolo, se dificulte su rechazo y, su valor excediese los USD 
150, los mismos serán entregados a la Dirección de Recursos Humanos quien definirá su destino según lo 
establecido en el punto 2.8. 

De existir alguna situación no contemplada en la presente política, la misma debe ser sometida a la aprobación 
del Director del área involucrada e informada a la Gerencia de Compliance. 

2.4 CONDICIONES ESPECIALES PARA AUTORIDADES (MIEMBROS DEL DIRECTORIO) 

Adicionalmente a los lineamientos establecidos en otros puntos de la presente política, los miembros del 
Directorio nunca podrán recibir Regalos o Atenciones de terceros que tengan alguno de los siguientes vínculos 
(actuales o futuros) con el Grupo Aerolíneas: 

- contratistas, concesionarios o proveedores 
- que busquen una decisión del Grupo 
- que realicen actividades reguladas o controladas por el Grupo 
- que tengan intereses que puedan verse afectados por una decisión del Grupo.  

 

La única excepción a esta prohibición es que los Regalos sean entregados en eventos, actos, visitas o actividad 
oficial pública. 

Deberán ser incorporados en el patrimonio de la Empresa los Regalos cuyo valor supere el monto de 4 módulos 
conforme lo establecido en el artículo 28 del Decreto 1030/16. En el caso de viajes o estadías solventados por 
terceros, solo podrán aceptarse en ocasiones de conferencias, cursos o actividades académicas o culturales.  

Sin importar su monto, todos los Regalos aceptados deben ser informados a la Dirección de Recursos Humanos 
para ser incluidos en el registro establecido en el punto 2.7. Idéntica obligación rige respecto de los viajes o 
estadías mencionados en el párrafo anterior. 

2.5 PROHIBICIONES 

No se podrán ofrecer, entregar o recibir Regalos cuando: 

 el objeto sea dinero en efectivo o equivalente (vales, tarjetas de regalos, préstamos, descuentos o 
bonificaciones en productos o servicios, etc.), ni instrumento comercial convertible en efectivo (títulos 
valores, cartas de crédito, letras de cambio, etc.); 

 su aceptación dificulte o influencie la toma de decisiones; 
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 creen la impresión de que quien los hace tiene derecho a un trato preferente, a que se le concedan 
mejores precios o condiciones comerciales más favorables;  

 pueden crear un conflicto de intereses conforme lo definido por la Política de Conflicto de Intereses; 

 en caso de tener difusión pública, se considerase inapropiado o poco profesional o pudiese dañar la 
imagen de la Empresa;  

 el objeto esté prohibido por la ley o por la empresa o entidad que los realiza u ofrece; o  

 exista cualquier otra situación donde se pueda interpretar que se realiza con la intención de influenciar 
a otra persona de forma deshonesta, o pueda entenderse como una obligación o un soborno. 

 

2.6 GUIA DE AUTOEVALUACIÓN 

Dado que es imposible describir en su totalidad los Regalos aceptables, o en qué circunstancias son o no 
apropiados, las siguientes preguntas permitirán al Empleado determinar si resulta apropiado o no ofrecer, 
entregar o recibir un Regalo: 

 ¿la intención es mostrar gentileza o cortesía o se hace para influenciar una decisión? 

 ¿su ofrecimiento, aceptación o entrega podría originar algún tipo obligación para quien lo recibe? 

 ¿le daría vergüenza si adquiere difusión pública que usted lo ofreció, entregó o recibió? 

 si ve que a un compañero suyo le ofrecen, otorga o recibe este tipo de Regalo, ¿usted cómo lo 
calificaría? 

 ¿usted ofrecería, otorgaría o aceptaría este tipo de Regalo sin esperar nada a cambio? 
 

2.7 REGISTRACIÓN 

En los casos así definidos por la presente política, se debe informar y, de corresponder, entregar los Regalos 
dentro de los veinte (20) días corridos de recibidos o entregados. 

La Dirección de Recursos Humanos mantendrá un registro conteniendo detalles de los Regalos entregados y 
recibidos, así como de cualquier otra situación requerida en la presente política. Como pauta general, los 
registros deben incluir la mayor cantidad de información posible, incluyendo el destino dado a los Regalos. 
Asimismo, deberá adjuntarse, la documentación de respaldo que se considere pertinente, incluyendo 
fotografías o copia soporte de la información brindada. 

En el caso de Regalos o Atenciones alcanzados por el punto 2.4, la Dirección de Recursos Humanos deberá 
informar mensualmente a la Gerencia de Compliance sobre los registros realizados por dichos conceptos. 

2.8 DESTINO DE LOS REGALOS Y ATENCIONES 

En el caso de los Regalos recibidos cuya devolución no haya sido posible realizar, se priorizará darles un 
destino benéfico siendo responsabilidad de la Dirección de Comunicación y Asuntos Institucionales determinar 
el beneficiario de los mismos en función de lo establecido en la Política de Donaciones y Patrocinios.  

Si la naturaleza del obsequio no es apta para realizar una donación, se incorporará al patrimonio de la Empresa, 
debiendo la Dirección de Recursos Humanos definir el área de destino del mismo. En el caso específico de 
Regalos consumibles (bebidas y/o comestibles) o de otros bienes que no sean susceptibles de donación, la 
Dirección de Recursos Humanos podrá optar por facultar a la Dirección del área en la cual fueron recibidos a 
destinarlos entre los empleados de la misma evitando preferencias o direccionamientos y debiendo dejar 
constancia de la acción realizada en el registro definido en el punto 2.7. 

2.9 DISPOSICIONES FINALES 

El incumplimiento de la presente política podría constituir una violación al Código de Ética y a la Política 
Antifraude y Anticorrupción de la Empresa. 
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Aquellas personas que sospechen o tengan conocimiento de situaciones contrarias a lo establecido en esta 
política, deben reportarlas a través de la Línea Ética. El Grupo Aerolíneas garantiza la confidencialidad a quien 
de buena fe denuncie conductas indebidas y su protección frente a represalias. 

La Empresa podrá rever, modificar e interpretar el contenido de la presente política cuando lo considere 
oportuno. 
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3 ANEXOS 

3.1 ANEXO I – CÓMPUTO DE LOS GRADOS DE PARENTESCO 
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3.2 ANEXO II – MODELO DE DEVOLUCIÓN/DECLINACIÓN DE REGALOS Y ATENCIONES 

 

                           Fecha 

Nombre de la empresa 

Dirección, Ciudad 

Provincia/Código postal 

 

Asunto: Devolución de obsequio en cumplimiento del Código de Ética del Grupo Aerolíneas 

Estimado Sr. /Sra.: 

Deseamos expresar nuestro agradecimiento por el obsequio [especificar el nombre del regalo o atención] que 
nos ha hecho llegar con fecha [ ….]; y lo consideramos un reconocimiento de su parte. 

Dentro del entorno en el que trabajamos, reconocemos que el ofrecimiento o la recepción de regalos o 
atenciones pueden ser usuales y vistos como un gesto de buena voluntad. 

Sin embargo, y atendiendo a lo establecido en nuestro Código de Ética, me veo obligado a rechazar el obsequio. 

Desde el Grupo Aerolíneas, estamos comprometidos en promover buenas relaciones con todos los grupos de 
interés para asegurar que los procesos sean transparentes y que se apliquen de igual manera en toda nuestra 
organización, realizando las actividades de negocios siguiendo los más altos estándares en ética, integridad y 
legalidad. 

A modo de referencia futura, le pido amablemente no ofrecer regalos o atenciones como muestra de 
agradecimiento o buena voluntad. 

Agradecemos su apoyo y, sin otro particular, aprovechamos la ocasión para saludarle atentamente. 

Nombre y apellido 

Puesto de trabajo 

Teléfono 

Email 

Adj.: el obsequio recibido 
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3.3 ANEXO III – MODELO DE NOTIFICACIÓN DE DESTINO DE REGALOS Y ATENCIONES 

                                                                                                                                      Fecha 

 

Nombre de la empresa 

Dirección, Ciudad 

Provincia/Código postal 

 

Asunto: Notificación de destino de obsequio en cumplimiento del Código de Ética del Grupo Aerolíneas 

 

Estimado Sr. /Sra.: 

Deseamos expresar nuestro agradecimiento por el obsequio [especificar el nombre del regalo o atención] que 
nos ha hecho llegar con fecha [ ….]; y lo consideramos un reconocimiento de su parte. 

Dentro del entorno en el que trabajamos, reconocemos que el ofrecimiento o la recepción de regalos o 
atenciones pueden ser usuales y vistos como un gesto de buena voluntad. 

Sin embargo, y atendiendo a lo establecido en nuestro Código de Ética, hemos procedido con fecha [….] a 
realizar entrega del mismo con destino a [especificar el destino del regalo o atención]. 

Desde el Grupo Aerolíneas, estamos comprometidos en promover buenas relaciones con todos los grupos de 
interés para asegurar que los procesos sean transparentes y que se apliquen de igual manera en toda nuestra 
organización, realizando las actividades de negocios siguiendo los más altos estándares en ética, integridad y 
legalidad. 

A modo de referencia futura, le pido amablemente no ofrecer regalos o atenciones como muestra de 
agradecimiento o buena voluntad. 

Agradecemos su apoyo y, sin otro particular, aprovechamos la ocasión para saludarle atentamente. 

 

Nombre y apellido 

Puesto de trabajo 

Teléfono 

Email 
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LISTADO DE DISTRIBUCIÓN 

Toda la distribución de la documentación se realiza en forma digital, a través del sistema de gestión documental 
vigente. El sector responsable de la distribución de este documento es la Gerencia de Calidad y Procesos. 

Sector a Notificar Acuse de Recibo 

PRESIDENCIA 
X 

GERENCIA GENERAL 
X 

GERENCIA DE SEGURIDAD OPERACIONAL AR 
X 

DIRECCION DE AUDITORIA INTERNA 
X 

GERENCIA DE CALIDAD Y MEJORA DE PROCESOS CORPORATIVOS 
X 

SECRETARÍA GENERAL 
X 

DIRECCION POLITICA AEREA, DESARROLLO NACIONAL Y REL. CON ORG. 
X 

DIRECCION DESARROLLO DE TURISMO Y CULTURA 
X 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 
X 

DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES 
X 

DIRECCION ECONOMICO FINANCIERA 
X 

DIRECCION DE OPERACIONES DE AEROPUERTOS 
X 

DIRECCION COORDINACION DE OPERACIONES 
X 

DIRECCION COMERCIAL, PLANEAMIENTO Y GESTION DE RUTAS 
X 

DIRECCION PLANIFICACION Y FLOTA 
X 

GERENCIA DE PREVENCION, PROTECCION Y SEGURIDAD 
X 

Colocar la palabra “SI” en el caso de que el sector listado necesite emitir acuse de recibo 
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